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1. RESUMEN. 
 
El presente documento da cuenta de la inspección ambiental realizada por el Servicio Agrícola y Ganadero 
junto a la SEREMI de Salud Región de Atacama, al proyecto “Kinross La Coipa”. La actividad fue desarrollada 
durante el día 27 de marzo de 2013. 
 
El proyecto consiste en la extracción de mineral de Oro y Plata, para continuar con el abastecimiento de 
mineral a la planta de beneficio, y de esta manera alargar la vida útil de la faena La Coipa y la remediación, 
contención y estabilización de los contenidos de mercurio en el largo plazo, asegurando niveles de mercurio 
menores a 1 ppb en las aguas subterráneas que subyacen a la Quebrada La Coipa, previniendo la afectación de 
potenciales receptores presentes en el área de influencia. 
 
Las principales materias ambientales de fiscalización incluyeron Sistema de conducción y del depósito de 
relaves (en uso y desuso), Manejo de botaderos de estériles (en uso y desuso) y Manejo de emisiones 
atmosféricas; operación de plantas auxiliares (planta abatidora y regeneración). 
 
Entre los principales hechos constatados como no conformidades se encuentran los asociados al manejo de 
botaderos de estériles. 
  

http://www.sma.gob.cl/
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2. IDENTIFICACIÓN DEL PROYECTO, ACTIVIDAD O FUENTE FISCALIZADA 
 

2.1. Antecedentes Generales 
 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Kinross Refugio 

Región:  

Atacama 
Ubicación de la actividad, proyecto o fuente 
fiscalizada: 

Sector La Coipa, 160 km al noreste de la ciudad de 

Copiapó. 

Provincia:  

Copiapó 

Comuna: 

Copiapó 

Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Compañía Minera Mantos de Oro 

RUT o RUN:  

78.928.380-K 

Domicilio Titular:  

Los Carrera 6651, Copiapó. 

Correo electrónico:  

julio.acosta@kinross.com 

Teléfono:  

(52) 523 248 

Identificación del Representante Legal:  

Rolando Cubillos Basaure 

RUT o RUN:  

7.319.814-3 

Domicilio Representante Legal:  

Los Carrera 6651, Copiapó. 

Correo electrónico: 

rolando.cubillos@kinross.com 

Teléfono: 

(52) 523 400 

Fase de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada:  

Operación 

http://www.sma.gob.cl/
mailto:julio.acosta@kinross.com
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2.2. Ubicación 
 

Figura 1. Mapa de Ubicación Regional (Fuente: Google Earth). 
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Figura 2. Mapa de Ubicación Local (Fuente: Google Earth). 

 

Coordenadas UTM de Referencia  

Datum: WDS 84 Huso: 19 UTM N: 7.032.512 m UTM E: 473.659 m 

Ruta de Acceso: 
Por la Ruta 5, a 11 Km. al sur de Copiapó, conectando al camino público C-397. El camino de acceso se interna por la Quebrada La Coipa hasta pasar el cerro 
Pedregoso, en donde asciende hasta el sector de la Planta y luego a la Mina. 
 

http://www.sma.gob.cl/
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2.3. Descripción del Proyecto 
 

Descripción del proyecto:  

La Compañía Minera Mantos de Oro (MDO), opera la Mina La Coipa ubicada en la III Región, a 140 Km. al 
noreste de la ciudad de Copiapó y a 4.200 m.s.n.m. Las operaciones de la faena minera se iniciaron en 1989, 
por lo cual las instalaciones de la faena minera son preexistentes a la Ley 19.300. 

La extracción de minerales se realiza a través del método de rajo abierto y los minerales son beneficiados 
mediante el proceso de cianuración por agitación. Los relaves generados de este proceso son filtrados y 
dispuestos en un depósito de relaves, autorizado mediante Resolución N°777 del 06 de Septiembre de 1990, 
emitida por SERNAGEOMIN. Por otro lado, mediante Resolución N°562 del 31 de julio de 1991 el Servicio de 
Salud Región de Atacama, aprobó y autorizó el tranque en virtud de lo dispuesto en los artículos 67, 68 y 71 
letra b1 del Código Sanitario. 

El Proyecto Can-Can, aprobado mediante RCA N°088/2010 consiste en la extracción de mineral de Oro y Plata, 
para continuar con el abastecimiento de mineral a la planta de beneficio, y de esta manera alargar la vida útil 
de la faena La Coipa, supliendo la disminución progresiva de alimentación desde los otros rajos. La extracción 
de mineral se hará mediante el método convencional de explotación a rajo abierto. 

La explotación de Can-Can no involucra la ampliación de las instalaciones de la Planta ni de sus instalaciones 
auxiliares, manteniendo la capacidad actual de tratamiento. Tampoco modifica el tipo de proceso, ya que se 
beneficiará mineral que responde al mismo tipo de tratamiento metalúrgico. 

Los minerales existentes en el área presentan contenidos de mercurio (Hg) del orden de 30 gr/ton en forma 
natural y a mediados de 1994 se detectó trazas de mercurio en las aguas subterráneas de la Quebrada La 
Coipa. Desde entonces MDO ha realizado diversas actividades con el objetivo de eliminar el Hg presente en el 
agua. Las actividades asociadas al “Tratamiento de Aguas Quebrada La Coipa”, contemplan procesos de 
remediación, contención y estabilización de los contenidos de mercurio en el largo plazo, objeto asegurar 
niveles de mercurio menores a 1 ppb en las aguas subterráneas que subyacen a la Quebrada La Coipa, dando 
cumplimiento a la NCh 409 de Agua Potable y previniendo la afectación de potenciales receptores presentes 
en el área de influencia. 

Superficies: 

Proyecto Superficie [m2] 

Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa 1.000.000 

Proyecto Explotación de Minerales Can-Can 

Rajo 150.000 

Botaderos 280.000 

Acopios 90.000 

Total 1.520.000 

  

Mano de obra fase en que se encuentra la actividad: 

Proyecto N° de Personas 

Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa 4 

Proyecto Explotación de Minerales Can-Can 0 

Total 4 
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Figura 3. Layout del Proyecto (Fuente: Google Earth). 
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3. INSTRUMENTOS DE GESTIÓN AMBIENTAL QUE REGULAN A LA ACTIVIDAD FISCALIZADA. 
 

Identificación de Instrumentos de Gestión Ambiental que Regulan actividad, proyecto o fuente fiscalizada. 

ID 
Tipo de 

Documento 
N° Fecha Comisión/Institución Descripción Comentarios 

1 RCA 171 2007 
COREMA III Región de 

Atacama 

Califica Ambientalmente 
favorable el proyecto 
"Tratamiento de Agua 
Quebrada La Coipa" 

Regulariza el tratamiento 
de aguas de la Quebrada 
La Coipa, de la Compañía 
Minera Mantos de Oro. 

2 RCA 088 2010 
COREMA III Región de 

Atacama 

Califica Ambientalmente 
el proyecto "Proyecto 
Explotación de Minerales 
Can-Can " 

Extracción de Oro y Plata 
desde nuevo rajo Can-Can 
alargando la vida útil de la 
faena La Coipa. 

http://www.sma.gob.cl/
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4. ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN. 
 

4.1. Motivo de la Actividad de Fiscalización. 
 

Motivo:  
Programada 

Descripción del Motivo:  
Según Resolución SMA N°879/2012 que fija Programa y Subprogramas Sectoriales de 
Fiscalización Ambiental de Resoluciones de Calificación Ambiental para el año 2013. 

 

4.2. Materia Específica Objeto de la Inspección Ambiental. 
 

 Sistema de conducción y del depósito de relaves (en uso y desuso) 

 Manejo de botaderos de estériles (en uso y desuso) 

 Manejo de emisiones atmosféricas; operación de plantas auxiliares (planta abatidora y regeneración) 

 

4.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Inspección Ambiental. 
 
4.3.1. Proyecto “Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa” 
 

Fecha de realización:  
27 de marzo de 2013 

Hora de Inicio: 
11:30 

Hora de Finalización: 
13:50 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Patricia Cáceres Díaz 

Órgano: 
SAG 

Fiscalizadores Participantes: 
José Andaun Cáceres 
Claudia Rojas Carmona 

Órganos: 
SAG 
SEREMI de Salud 

Existió Oposición al Ingreso:  Fundamentación: No 

Existió auxilio de fuerza pública:  Fundamentación: No 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  Fundamentación: Si 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:  Fundamentación: Si 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:  
Fundamentación: No. Se indica que el titular 
cuenta con 5 días hábiles a partir de la fecha de la 
inspección para remitir documentación solicitada. 

Entrega de Acta:  

Fundamentación: Si. Sin embargo en el punto 12.2 
del Acta de Inspección (ver Anexo 1) se indica que 
no fue recepcionada, lo cual se debe a un error de 
tipeo según aclración de fiscalizador Jose Andaur.  
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4.3.2. Proyecto “Proyecto Explotación de Minerales Can-Can” 
 

Fecha de realización:  
27 de marzo de 2013 

Hora de Inicio: 
14:00 

Hora de Finalización: 
17:15 

Fiscalizador Encargado de la Actividad: 
Patricia Cáceres Díaz 

Órgano: 
SAG 

Fiscalizadores Participantes: 
José Andaun Cáceres 
Claudia Rojas Carmona 

Órganos: 
SAG 
SEREMI de Salud 

Existió Oposición al Ingreso:  Fundamentación: No 

Existió auxilio de fuerza pública:  Fundamentación: No 

Existió colaboración por parte de los fiscalizados:  Fundamentación: Si 

Existió trato respetuoso y deferente hacia los fiscalizadores:  Fundamentación: Si 

Entrega de antecedentes requeridos y documentos solicitados:  
Fundamentación: No. Se indica que el titular 
cuanta con 5 días hábiles a partir de la fecha de la 
inspección para remitir documentación solicitada. 

Entrega de Acta:  Fundamentación: Si. (ver Anexo 2) 

 

http://www.sma.gob.cl/
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4.3.3. Detalle del Recorrido de la Inspección. 
 

N° de 
Estación 

Coordenadas UTM WGS84 
Nombre del sector Descripción Estación 

Norte Este 

1 7.031.238 472.902 Captación Agua Limpia 
Sistema de captación de agua natural que será 
desviada (bypass) y reinyectada a través de zanja 
de infiltración aguas abajo del tranque de relaves. 

2 7.031.236 472.831 Barrera Superior 
Barrera de hormigón plástico construida aguas 
arriba del tranque de relaves para evitar el 
contacto del agua natural con la zona afectada. 

3 7.031.160 471.790 Barrera Inferior 

Barrera de hormigón plástico construida aguas 
abajo del tranque de relaves que permite confinar 
el agua de la zona afectada, la cual es enviada a la 
Planta de Tratamiento de Agua para abatimiento 
de Hg. 

4 7.031.121 471.721 Zanja de infiltración 
Zanja que permite la infiltración del agua natural 
desviada (bypass), desde pozos de extracción 
aguas arriba del tranque. 

5 7.028.456 467.682 
Planta de Tratamiento 

de Agua 
Extrae el mercurio presente en el agua de la zona 
afectada, a través de intercambio iónico. 

6 7.031.155 471.779 
Pozos de captación 

con columnas 
captadoras de Hg 

Pozos de captación de agua que será enviada a la 
Planta de Tratamiento de Aguas con sistema 
primario de captación de Hg. 

7 7.035.947 473.942 Depósito de estériles 
Depósito utilizado para los estériles generados de 
la explotación del Rajo Can-Can. 

8 7.035.265 473.007 Rajo Can-Can 
Rajo desde donde se extrae mineral que alimenta a 
la Planta La Coipa. 
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4.3.4. Esquema de Recorrido. 
 

 

 

http://www.sma.gob.cl/


14 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

5. HECHOS CONSTATADOS. 
 

5.1. Sistema de conducción y del depósito de relaves (en uso y desuso) 
 

Número de Hecho Constatado: 1 Estación: 1, 2, 3, 4, 5 y 6 

Exigencia: 

RCA N°171/2007. Proyecto "Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa" 

3.6. Descripción del Proyecto 

Las Fases I y II, corresponden a un sistema constituido por líneas de pozos de captación de agua subterránea, denominadas Etapas 1 y 3, desde donde se bombea el 
agua hacia una piscina y posteriormente es conducida hasta la planta de procesos, donde es utilizada como agua industrial. La Etapa 2, corresponde a la captación de 
agua limpia en la cabecera de la quebrada, by-paseando el área afectada y es conducida hacia una zanja de infiltración y pozos de infiltración ubicados aguas abajo de 
la Etapa 3. 

La Fase III se puso en operación en el año 2000. Esta Fase corresponde a una Planta de Tratamiento de Aguas, que tiene como objetivo la remediación de las aguas 
subterráneas, mediante un proceso de intercambio iónico con resinas. Las aguas tratadas son retornadas al acuífero mediante pozos de inyección cumpliendo con los 
estándares de concentración <1 ppb para el mercurio.  

Actualmente MDO, como se ha señalado anteriormente, se encuentra implementando un sistema de contención, consistente en pantallas de hormigón que 
contendrán las aguas con mercurio, para su posterior tratamiento y estabilización. Este sistema consiste en 2 muros de hormigón, ubicados en la quebrada de la 
Coipa. El muro superior contiene las aguas naturales y las by-pasea aguas abajo del muro inferior, en tanto el muro inferior contiene la migración de trazas de 
contaminación a la napa subterránea. Estos muros ubicados transversalmente a la quebrada confinarán el agua con mercurio, que será bombeada hasta la planta de 
procesos mientras duren las operaciones de la mina. 

3.6. Descripción del Proyecto. c) Fase III. c.1. Captación y tratamiento primario 

Los pozos Nº 124, 125, 135, 116 y 120, están dotados con columnas primarias cargadas con resina de intercambio iónico selectivas (Lewatit TP 214). La descarga de 
las columnas primarias alimenta la planta de tratamiento. El agua se hace pasar por las columnas para reducir el nivel de mercurio en la alimentación general a la 
Planta de Tratamiento. 

http://www.sma.gob.cl/
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Hechos constatados durante la fiscalización: 

a. Sistema de captación de aguas limpias de Quebrada La Coipa se encontraba construido y en operación aguas arriba del tranque de relave (Fotografia 1). 

b. Zanja de infiltración se encontraba construida aguas abajo de la segunda pantalla y en operación (Fotografia 2). 

c. Planta de Tratamiento de Aguas para la captación del Mercurio (Hg) presente en las aguas subterráneas de la Quebrada La Coipa, mediante Intercambio Iónico 
con resinas, se encontraba construida y en operación (fotografía 5) 

d. Implementación de dos pantallas de hormigón plástico, aguas arriba y aguas abajo del tranque de relaves (Fotografia 3 y Fotografia 4). 

e. Pozos de captación de agua subterránea con columnas de captación de mercurio como tratamiento primario se encontraban operativas. 

 

Registros 

  

Fotografía 1. Fecha: 27 de marzo de 2013 Fotografía 2 Fecha: 27 de marzo de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.031.238 Este: 472.902 Coordenadas WGS84 Norte: 7.031.121 Este: 471.721 

Descripción Medio de Prueba: 

Se puede apreciar el estanque de almacenamiento de agua natural captada en la cabecera 
de la quebrada, la cual es desviada del área afectada para ser reinyectada a través de una 
zanja y pozos de infiltración aguas abajo del tranque de relaves.  

Descripción Medio de Prueba: 

Zanja de infiltración ubicada aguas abajo del tranque de relave, en la cual se inyecta el agua 
natural captada aguas arriba del mismo tranque. 
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Registros 

  

Fotografía 3. Fecha: 27 de marzo de 2013 Fotografía 4. Fecha: 27 de marzo de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.031.236 Este: 472.831 Coordenadas WGS84 Norte: 7.031.160 Este: 471.790 

Descripción Medio de Prueba: 

Vista superficial de barrera de hormigón superior que evita el contacto del agua natural 
con el área afectada. 

Descripción Medio de Prueba: 

Vista superficial de barrera de hormigón inferior que confina el agua afectada, la cual es 
enviada a la planta de tratamiento para remoción de Hg y posterior reinyección a la napa. 

  

Fotografía 5. Fecha: 27 de marzo de 2013 

Coordenadas WGS84 Norte: 7.028.456 Este: 467.682 

Descripción Medio de Prueba: 

Planta de tratamiento de agua para abatimiento de Hg a través de intercambio iónico con resinas. En la imagen se observan columnas de captación de mercurio cargadas con resina y 
filtro de arena.  

  

Columnas IO1 a IO-4 Filtro de arena 

http://www.sma.gob.cl/
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Número de Hecho Constatado: 2 

Exigencia: 

RCA N°171/2007. Proyecto "Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa" 

3.6. Descripción del Proyecto. c) Fase III. 

C.4. Regeneración de las columnas de los pozos N° 116, 120, 124, 125 y 135 

El proceso de regeneración consiste en hacer pasar una solución de sulfuro de sodio, a una concentración de 156 gr/l, por el lecho de la resina de intercambio iónico 
cuando ésta pierde su capacidad de retención de mercurio. Cuando las columnas de intercambio iónico, correspondientes a las columnas de tratamiento primario, 
asociadas a los pozos N° 116, 120, 124, 125 y 135 presentan un porcentaje de remoción de mercurio inferior a 70%, se realiza el proceso de regeneración. 

C.5.Regeneración de las columnas de la planta de tratamiento 

Este proceso se lleva a cabo según las necesidades operacionales, sobre la base del contenido de mercurio en la salida de cada columna. Cuando la carga específica 
de las columnas IO-1; IO-2; IO-3 o IO-4 alcanza a 17 gr de Hg/l de resina, se procede a regenerar la columna con sulfuro de sodio para restituirle su capacidad de 
remover el mercurio del agua. 

3.7. Componentes Ambientales de la Evaluación. 3.7.5. Planes de Contingencia.  

 Incumplimiento calidad efluente que se inyecta a la napa 
Es muy poco probable que esto ocurra, puesto que se lleva un monitoreo diario en la salida de todas las columnas, y un control de la carga especifica de las 
columnas, procediendo a su regeneración rápidamente cuando la carga sobrepasa un valor de seguridad preestablecido en los procedimientos. 

Hechos constatados durante la fiscalización:  

a. El Titular a través de Carta Conductora MA-008/2013 del 11 de abril de 2013 (Ver Anexo 4) y en respuesta a la solicitud del fiscalizador de entrega de un registro 
de eficiencia de membrana de filtros, indica que la eficiencia a la que hace referencia el fiscalizador es sobre la remoción en las columnas, puesto que en este 
proceso no existen membranas de filtro. Entrega como registro, planilla con el porcentaje de retención de Hg en columnas. 

Del análisis del registro, correspondiente a diciembre de 2012 (ver Imagen 2), se constata que el porcentaje de retención de Hg en la columna asociada al pozo 
N°116, es de 62,79%, menor a 70%. En este mismo registro el titular indica que se regenera resina de columna IO-02, sin embargo no hace referencia a la resina 
del pozo N°116. Se constata que esta condición está presente desde el mes de noviembre de 2012 (66,07%, ver Imagen 1), lo que indica que al menos durante 2 
meses consecutivos la retención de Hg en una de las columnas primarias fue inferior a 70%. El titular no entrega respaldo de la información expuesta. 

b. El Titular a través de Carta Conductora MA-008/2013 del 11 de abril de 2013 (ver Anexo 4) y en respuesta a la solicitud del fiscalizador de entrega de un registro 
de “incumplimiento de la calidad de efluente que se inyecta a la napa”, indica que el control de la calidad del agua que sale de la planta se lleva en una planilla 
denominada “Monitoreo de Aguas – Planta Fase III”, en la cual se registran las concentraciones de Hg en 5 puntos de muestreo (flujo de salida de los 4 
intercambiadores IO-01, IO-02, IO-03 y IO-04 y estanque de acumulación de agua que será inyectada a la napa, ver Imagen 3). 

Los resultados de monitoreo de aguas enviados por el titular indican que a la salida del intercambiador IO-03 todas las mediciones realizadas son <1ppb. El 
titular no entrega certificados de laboratorio de las mediciones. 
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Registros 

 

 

Imagen 1. Imagen 2. 

Descripción Medio de Prueba:  

Registro enviado por el titular sobre la eficiencia de remoción de Hg de las columnas, 
noviembre 2012. 

Descripción Medio de Prueba:  

Registro enviado por el titular sobre la eficiencia de remoción de Hg de las columnas, 
diciembre 2012. 
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Registro 

 

Imagen 3. 

Descripción de Medio de Prueba: 

Planilla entregada por el titular con las concentraciones de Hg a la salida de los intercambiadores y a la salida del estanque acumulador. 
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5.2. Manejo de botaderos de estériles (en uso y desuso) 
 
Número de Hecho Constatado: 3 Estación: 7 

Exigencia:  

RCA N°088/2010 proyecto "Proyecto Explotación de Minerales Can-Can " 

3.8 Aspectos relevantes del proceso de evaluación. 3.8.7 Botaderos de Estériles 

Como medidas de control y prevención de riesgos ambientales el titular implementará la construcción de diques interceptores y canales evacuadores de aguas 
lluvias: Se construirán canales perimetrales aguas arriba de los botaderos, a fin de evitar el aporte de agua de escurrimiento sobre la superficie de éstos, aunque de 
acuerdo a la experiencia no existe escurrimiento superficial. 

De igual manera el Titular construirá canales perimetrales provisorios, de menor profundidad, durante los años que operarán los botaderos. El carácter provisorio de 
los canales se debe a factores de seguridad y operatividad, ya que si se construyesen de acuerdo a las características señaladas para la etapa de cierre, el acceso a los 
botaderos se vería interrumpido por una zanja. 

Compactación y definición de pendientes de superficie: Se procederá a nivelar la superficie de coronamiento de los depósitos de lastre, que quedará compactada y 
con pendiente hacia puntos de drenaje en el perímetro interno del botadero, aunque la experiencia del titular, muestra que no existe escurrimiento superficial. Las 
crestas de los botaderos serán reperfiladas para evitar la acumulación de nieve. 

3.8 Aspectos relevantes del proceso de evaluación. 3.8.8 Drenaje Ácido (DAR). 

A partir de lo anterior, y con el fin de evitar la generación de aguas ácidas, el Titular ha considerado las siguientes medidas para el manejo de los botaderos del 
proyecto: 

3. Ante eventuales escorrentías que se produzcan aguas arriba de los botaderos, derivadas de deshielos de nieve acumulada, que podrían entrar en contacto con la 
base del material de botadero se implementará un sistema de control del contacto entre el agua de deshielo y la roca dispuesta en los botaderos, mediante zanjas de 
intersección y desvío de los cursos superficiales. 
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Hechos constatados durante la fiscalización:  

Durante la inspección el Sr. René Cortes, Superintendente de Mina señaló que: “los dos únicos depósitos de estériles actuales del proyecto Can-Can corresponden al 
Depósito N° 9, actualmente en operación y al depósito N°17, cerrado en julio de 2012. Además aclara que “el Deposito N°17 antiguamente se denominaba Deposito 
N°16.” 

Por otro lado, fiscalizadores constataron en terreno lo siguiente: 

a. Inexistencia de diques interceptores 

b. Inexistencia de canales evacuadores de aguas lluvias 

c. Inexistencia de canales perimetrales aguas arriba de botaderos. 

El titular a través de Carta Conductora MA-007/2013 del 11 de abril de 2013 (Ver Anexo 5), indica que se coordinaron las acciones necesarias y se efectuaron los 
trabajos alrededor de los botaderos, los cuales incluyen zanjas y pretiles de evacuación de aguas lluvias, además de cunetas en los caminos de acceso para desviar y 
evitar el posible ingreso de las aguas a estos sectores. Adjunta fotos de las zanjas, pretiles y cunetas construidas durante el 5 y el 7 de abril de 2013. 
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Número de Hecho Constatado: 4 Estación: 7 

Exigencia:  

RCA N°088/2010 proyecto "Proyecto Explotación de Minerales Can-Can" 

3.8 Aspectos relevantes del proceso de evaluación. 3.8.5 Residuos Peligrosos 

El titular se compromete a efectuar, de manera semestral, el SPLP a dos muestras del material depositado en los botaderos, informando a la Autoridad Sanitaria y 
Conama los resultados. Se establece que serán cada 6 meses, a partir de la operación del proyecto, y durante el año de vida del mismo (3 años). 

Hechos constatados durante la fiscalización: 

A través de Carta Conductora MA-007/2013 del 11 de abril de 2013 (ver Anexo 5) y en respuesta a la solicitud realizada por el fiscalizador de un registro de la 
realización del Test SPLP a 2 muestras del botadero, el titular señala que durante una revisión realizada a fines del año 2012 se identificó que este compromiso no 
había sido implementado; con el propósito de subsanar esta situación, se inicia la búsqueda de empresas que prestaran este servicio, resultando elegida la empresa 
CESMEC, a la cual ya se le generó la Orden de Servicio con fecha 8 de abril de 2013, (ver Anexo 6) y se están coordinando las acciones necesarias para subir a la faena 
y realizar el muestreo respectivo. 

Por otro lado, el titular indica que, internamente se ha desarrollado un trabajo para identificar los sitios donde fueron depositados los materiales correspondientes al 
muestreo semestral, los lugares ya están identificados y durante el mes de abril se realizará el muestreo de 10 puntos que corresponden a 5 muestreos semestrales. 
Los resultados obtenidos serán enviados inmediatamente a la autoridad una vez recepcionados. 
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Número de Hecho Constatado: 5 Estación: 7 

Exigencia:  

RCA N°088/2010 proyecto "Proyecto Explotación de Minerales Can-Can " 

3.8 Aspectos relevantes del proceso de evaluación. 3.8.13 Monitoreos 

El titular enviará a la Autoridad Sanitaria y Conama, los resultados del monitoreo de los puntos Inter 1, Laguna e Inter 2 serán que se realizan actualmente por la 
compañía del titular, lo monitoreos serán enviados trimestralmente a partir del inicio de la actividad, presentando los parámetros controlados y su comportamiento 
en el tiempo. 

Adenda Nº 2 en respuesta a la Solicitud de Aclaraciones, Rectificaciones o Ampliaciones a la Adenda del Proyecto “Proyecto Explotación de Minerales Can-Can”. 

Anexo IV. Antecedentes Permiso Ambiental Sectorial Artículo 93. 

2.7 Características hidrológicas e hidrogeológicas. Se solicita evaluar si los drenajes ácidos del depósito de estériles en algún momento de la vida útil del 
proyecto y cierre de éste, podrían comprometer el uso sanitario del recurso hídrico, aguas abajo del proyecto. Se solicita implementar programa de monitoreos 
de agua superficial y subterránea, indicando medidas de mitigación a adoptar en caso de producirse migración de contaminantes. 

Monitoreo 

Actualmente MDO, en la Faena La Coipa, mantiene un sistema de monitoreo de la calidad de las aguas presenten en el sector. Los puntos de muestreo más 
cercanos al proyecto corresponden a los denominados Inter 1, Inter 2 y Laguna, donde se analizan los parámetros establecidos por la NCh. 1.333, que establece los 
requisitos de calidad del agua para diferentes usos, en particular para riego. La frecuencia del monitoreo de dichos puntos es trimestral, los informes se encuentran 
en Faena y están disponibles para la autoridad cuando ésta la solicite. La ubicación de los puntos de muestreo se presenta en la Figura 4. 

Hechos constatados durante la fiscalización: 

El Titular a través de Carta Conductora MA-007/2013 del 11 de abril de 2013 (Ver Anexo 5) y en respuesta a la solicitud realizada por el fiscalizador de registro de 
monitoreo de los puntos Inter 1, laguna e Inter 2, indica que en los últimos 2 años, específicamente en el punto llamado INTER 1 no se ha podido extraer agua para 
realizar un muestreo que sea representativo, situación similar para el punto INTER 2 que se encuentra aguas abajo del punto indicado anteriormente, donde sólo se 
ha podido obtener muestras de aguas en 2 oportunidades (Septiembre 2011 y Junio 2012). 

A lo anterior adjunta planilla con resultados de monitoreos realizados a la fecha (Ver Anexo 7). En él se observa que para diciembre de 2012 sólo se tiene información 
del punto de muestreo “Laguna”. Al analizar dichos valores se constata que los parámetros Arsénico Total, Manganeso Total, pH y Sulfato, no cumplen con los 
requisitos de calidad del agua para diferentes usos, en particular para riego definidos por la NCh 1.333. (Ver Tabla 1). 

Sobre el monitoreo, el Titular además señala que éstos son realizados por un laboratorio acreditado por el INN, con el fin de asegurar la calidad de los resultados. Sin 
embargo, no envían informes de laboratorio ni indica qué laboratorio realizó los análisis. 
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Registro 

Parámetro Unidad NCh 1333 Pto. Laguna 

Arsénico Total mg/L 0,10 0,68 

Manganeso Total mg/L 0,20 0,70 

Sulfato mg/L 250,00 283,00 

pH - 5,5<X< 9 9,3 
 

Tabla 1. 

Descripción de Medio de Prueba:  

Tabla comparativa entre resultados del monitoreo al agua superficial en el punto “Laguna” y los establecidos por la NCh 1333, para agua para riego.(Elaboración 
propia) 
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5.3. Manejo de emisiones atmosféricas; operación de plantas auxiliares (planta abatidora y regeneración) 
 

Número de Hecho Constatado: 6 

Exigencia: 

RCA N°171/2007. Proyecto "Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa" 

3.7. Componentes Ambientales de la Evaluación. 3.7.1. Calidad del Aire. b. Etapa de Operación 

Las emisiones a la atmósfera están asociadas a la contaminación por mercurio en ambiente laboral, al interior de la planta de tratamiento de la Fase III. 

A objeto de cumplir con el D.S. N° 594, en relación a los límites permisibles para las concentraciones ambientales de mercurio (0.025 mg de Hg/m3 de aire) se 
controla los niveles de contaminación de mercurio en el ambiente en la planta de tratamiento y de regeneración, una vez por turno (cada cuatro días), utilizando un 
equipo de medición de mercurio JEROME. 

Hechos constatados durante la fiscalización:  

Del análisis del registro “Planilla control de mercurio en el ambiente (mg/m3) Planta Abatidora y Regeneración”, correspondiente a diciembre de 2012 (Ver Imagen 4), 
enviado por el Titular a través de Carta Conductora MA-008/2013 del 11 de abril de 2013 (ver Anexo 4) se constata: 

a. El resultado de las mediciones realizadas está expresada en números enteros, dando 0 (cero) en todas ellas, sin embargo la norma indica un límite de 0,025 
mg/m3, por lo cual no es posible acreditar el cumplimiento de dicha normativa.  

b. Durante el mes de diciembre 2012, según el registro mencionado, se realizaron 5 mediciones, a intervalos irregulares de tiempo, siendo la primera el día 01 de 
diciembre de 2012. Sin embargo, la RCA indica que se realizará una medición cada 4 días, lo que para este mes significaba un total de 8 mediciones. 

c. No se indica qué equipo fue utilizado para realizar estas mediciones, el estado de calibración del mismo, ni el límite de detección.  
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Registros 

 

Imagen 4. 

Descripción de Medio de Prueba:  

Planilla enviada por el titular con los resultados del monitoreo ambiental de Hg, realizados durante el mes de diciembre de 2012. 
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Número de Hecho Constatado: 7 

Exigencia: 

RCA N°088/2010 proyecto "Proyecto Explotación de Minerales Can-Can" 

Los únicos receptores potenciales que señala el titular corresponden a los bofedales 1 y 2, este último a 1,75 kilómetros al noreste de la planta. De esta manera el 
titular a planteando que continuará su programa de monitoreo de calidad del aire sobre los bofedales y continuará con las acciones que actualmente realiza a fin de 
protegerlos. 

Cabe destacar que durante el último año transcurrido (2009) no se registraron situaciones de latencia, menos aún de superación de la norma en ninguno de los 
receptores identificados. 

En caso de que se registre una superación de los niveles de latencia establecidos por la Norma de Referencia utilizada, (Huasco III región de Atacama) durante un 
periodo igual o superior a tres meses, el Titular, en común acuerdo con la Autoridad Ambiental, elaborará un Programa de Protección de los Bofedales, y se 
procederá a protegerlos según las medidas que sean establecidas. 

 D.S. N°4/1992 del MINAGRI, que Establece Normas de Calidad del Aire Para Material Particulado Sedimentable en la Cuenca del Rio Huasco III Región, de un 
máximo de 150 mg/m2/día. 

Hechos constatados durante la fiscalización:  

Del análisis del registro “Informe de monitoreo de material particulado sedimentable”, correspondiente a diciembre de 2012 (Ver Anexo 8), enviado por el Titular a 
través de Carta Conductora MA-007/2013 del 11 de abril de 2013 (ver Anexo 5), se constata que en ninguno de los puntos monitoreados es sobrepasada la norma de 
referencia. Sin embargo, el informe de referencia no cuenta con las firmas correspondientes (ver Imagen 5). 

  

http://www.sma.gob.cl/


28 
Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile 

Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl 

 

Registros 

 

Imagen 5. 

Descripción de Medio de Prueba:  

Segunda página de informe sobre monitoreo de MPS sin firmas, correspondiente a diciembre de 2012, entregado como registro por el titular. 
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6. OTROS HECHOS. 
 

Otros Hecho N°1 

Descripción: 

El titular del proyecto no remite los certificados originales de los resultados de monitoreo presentados a esta Superintendencia, por lo cual no es posible determinar la 
trazabilidad y control de calidad de las mediciones y análisis de. 

• Monitoreo de Aguas – Planta Fase III (ver Imagen 3). 
• Porcentaje de retención de Hg en columnas (ver Imagen 1 e Imagen 2). 
• Monitoreos aguas superficiales (ver Anexo 7). 
• Control de Hg en el ambiente (mg/m3) Planta Abatidora y Regeneración (ver Imagen 4). 
• Informes de Monitoreo de Material Particulado Sedimentable (ver Anexo 8 e Imagen 5). 

Dicho esto, la Resolución Exenta N° 37/2013 de la SMA, en su artículo único indica “Los reportes que requieran de muestreo, análisis y/o medición, que deban ser 
remitidos a la Superintendencia por parte de los sujetos fiscalizados, sea directamente o a través de terceros, para ser considerados válidos, deberán adjuntar la 
acreditación, certificación o autorización vigente ante un organismo de la administración del Estado o en el Sistema Nacional de Acreditación de la entidad que los ha 
generado”. 

 

Otros Hecho N°2 

Descripción: 

Al analizar la información contenida en el registro público de RCA, se detecta diferencia entre el representante legal, declaradas en la inspección y que figura en el acta 
correspondiente y la declarada en el formulario 574. Cabe destacar que en el acta se señaló que el representate legal declarado estaba en calidad de interino. 
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7. CONCLUSIONES. 
 
La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la verificación de las exigencias asociadas a las Resoluciones de Calificación Ambiental 
N°171/2007 y N°088/2010. 
 
Del total de exigencias verificadas, se identificaron las siguientes no conformidades: 
 

N° Hecho 
Constatado 

Materia Objeto de 
Fiscalización 

Exigencia Asociada Descripción de la No Conformidad 

2 
Sistema de conducción y 
del depósito de relaves 
(en uso y desuso) 

RCA N°171/2007. 

Considerando 3.6.c).C.4. 

La regeneración de la resina, utilizada para el intercambio 
iónico en las columnas de tratamiento primario asociadas a 
los pozos N°116, 120, 124,125 y 135, se realiza cuando el 
porcentaje de remoción de Hg es inferior a 70%. 

Considerando 3.7.5. 

Incumplimiento calidad efluente que se inyecta a la napa 

Es muy poco probable que esto ocurra, puesto que se lleva 
un monitoreo diario en la salida de todas las columnas, y un 
control de la carga especifica de las columnas, procediendo a 
su regeneración rápidamente cuando la carga sobrepasa un 
valor de seguridad preestablecido en los procedimientos. 

Durante dos meses consecutivos la resina del pozo N°116 
presentó un porcentaje de remoción de Hg inferior al 70%. 
(ver Imagen 1 e Imagen 2), límite de seguridad establecido 
para para prevenir el incumplimiento de la calidad del 
efluente que se inyecta a la napa. Lo cual implica una 
desviación al Plan de Contingencia descrito en el 
Considerando 3.7.5. de la RCA N°171/2007. 

3 
Manejo de botaderos de 
estériles (en uso y 
desuso) 

RCA N°088/2010. Considerando 3.8.7. y Considerando 3.8.8. 

Se construirán las siguientes medidas de control y 
prevención de riesgos ambientales: 

 Diques interceptores 

 Canales de evacuación de aguas lluvia 

 Canales perimetrales provisorios 

 Zanjas de intersección y desvío de cursos superficiales. 

Según lo constatado en terreno y lo indicado por el titular 
a través de carta MA-007/2013 (ver Anexo 5), a la fecha 
de la inspección ambiental el titular no había 
implementado las medidas de control y prevención 
descritas. 

Sin embargo, junto con la información remitida a la SMA 
(ver Anexo 5), manifiesta que se efectuaron trabajos 
alrededor de los botaderos para corregir dicha situación. 
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4 
Manejo de botaderos de 
estériles (en uso y 
desuso) 

RCA N°088/2010. Considerando 3.8.5. 

Compromiso de efectuar de forma semestral Test SPLP a dos 
muestras del material depositado en botaderos. Los 
resultados serán informados a la Autoridad Sanitaria y 
CONAMA, desde el inicio de la operación y durante la vida 
útil del proyecto. 

El titular declaró en información remitida a la SMA, que a 
la fecha de la inspección este compromiso no había sido 
ejecutado (ver Anexo 5). 

Luego, indicó que cuenta con una orden de servicio 
generada a la empresa Cesmec para revertir esta situación 
(ver Anexo 6). 

5 
Manejo de botaderos de 
estériles (en uso y 
desuso) 

RCA N°088/2010. Considerando 3.8.13. 

Monitoreo de la calidad de aguas presentes en sector en 3 
puntos, cuyos resultados serán contrastados con la NCh 
N°1333. 

Para el punto de monitoreo denominado “Laguna”, en el 
mes de diciembre 2012, los siguientes parámetros 
sobrepasan los límites establecidos por la NCh 1333: 
Arsénico total, Manganeso total, pH y Sulfato (ver Tabla 
1). 

6 

Manejo de emisiones 
atmosféricas; operación 
de plantas auxiliares 
(planta abatidora y 
regeneración) 

RCA N°171/2007. Considerando 3.7.1.b. 

Control de los niveles de Hg en el ambiente, en planta de 
tratamiento y regeneración, una vez por turno (cada cuatro 
días) utilizando un equipo de medición de mercurio JEROME. 

DS N°594 establece como límite permisible 0,025 mg de 
Hg/m3 de aire. 

Los resultados presentados por el titular son expresados 
en números enteros, dando 0 (cero) en todos ellas, sin 
embargo la norma indica un límite permisible de 0,025 
mg/m3, por lo cual no es posible acreditar el cumplimiento 
de dicha normativa. 

Durante el mes de diciembre 2012, se realizaron 5 
mediciones, a intervalos irregulares de tiempo, siendo la 
primera el día 01 de diciembre de 2012. Sin embargo, la 
RCA indica que se realizará una medición cada 4 días, lo 
que para este deberían haberse realizado un total de 8 
mediciones. 

No se indicó qué equipo fue utilizado para realizar estas 
mediciones, estado de calibración, ni límite de detección 
del mismo. 

OH N°1 Otros Hechos 

SMA Resolución Exenta N°037/2013. Arículo Único. 

Los reportes que requieran de muestreo, análisis y/o 
medición, que deban ser remitidos a la Superintendencia por 
parte de los sujetos fiscalizados, sea directamente o a través 
de terceros, para ser considerados válidos, deberán adjuntar 
la acreditación, certificación o autorización vigente ante un 
organismo de la administración del Estado o en el Sistema 
Nacional de Acreditación de la entidad que los ha generado. 

El titular del proyecto no remitió la acreditación de 
certificación del laboratorio que realizó los análisis, ni los 
certificados originales de los resultados de monitoreo 
presentados a esta Superintendencia, por lo cual no es 
posible determinar la trazabilidad y control de calidad de 
las mediciones y análisis. 
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8. ANEXOS. 
 

N° Anexo Nombre Anexo 

1 Acta de Inspección Ambiental SMA (Proyecto “Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa”) 

2 Acta de Inspección Ambiental SMA (Proyecto “Proyecto Explotación de Minerales Can-Can”) 

3 Documentación solicitada y entregada 

4 
Carta Conductora MA-008/2013 del 11 de abril de 2013. Evacua información solicitada en acta 
de Inspección a RCA N°171/2007. 

5 
Carta Conductora MA-007/2013 del 11 de abril de 2013. Evacua información solicitada en acta 
de Inspección a RCA N°088/2010. 

6 Orden de servicio para la realización del Test SPLP por Cesmec. 

7 Resultados monitoreo trimestral de agua asociado al depósito de estériles 

8 Informe de monitoreo de Material Particulado Sedimentable. 

9 Formulario de Recepción de Antecedentes Resolución N°574/2012. 
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ANEXO 1. Acta de Inspección Ambiental SMA (Proyecto “Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa”) 
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ANEXO 2. Acta de Inspección Ambiental SMA ( Proyecto “Proyecto Explotación de Minerales Can-Can”) 
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ANEXO 3. Documentación solicitada y entregada. 
 

N° Documento solicitado 
Plazo 

entrega 
Fecha 

entrega 
Observaciones 

Tratamiento de Agua Quebrada La Coipa 

1. 

Registro del nivel de Hg 
en el ambiente en la 
Planta de Tratamiento y 
Regeneración. 

03-04-13 12-04-13 

Titular envía registro de Mediciones de Hg en el ambiente 
realizadas durante el último trimestre de 2012. Para la 
elaboración de este informe sólo se considera la planilla 
correspondiente a diciembre de 2012, debido a que la SMA 
asume sus facultades de fiscalización y sanción el 28 de 
diciembre de 2012. 

2. 

Registro disposición final 
de resinas de la columna 
de intercambio iónico y 
equipos de bombeo. 

03-04-13 12-04-13 
Titular indica que a la fecha no se ha generado residuo de 
resina. 

3. 
Registro falla de equipos 
planta de Tratamiento 

03-04-13 12-04-13 

Titular envía registro “Horas de detención de pozos de 
Captación Etapa III”, correspondiente al último trimestre de 
2012. Para la elaboración de este informe sólo se considera la 
planilla correspondiente a diciembre de 2012, debido a que la 
SMA asume sus facultades de fiscalización y sanción el 28 de 
diciembre de 2012. 

4. 
Registro incumplimiento 
en la calidad del efluente 
que se inyecta a la Napa. 

03-04-13 12-04-13 

Titular envía registro de la calidad de las aguas, en base a la 
concentración de Hg, detectada en 5 puntos de muestreo (IO1, 
IO2, IO3, IO4 y estanque de inyección), correspondiente al 
último trimestre de 2012. Para la elaboración de este informe 
sólo se considera la planilla correspondiente a diciembre de 
2012, debido a que la SMA asume sus facultades de 
fiscalización y sanción el 28 de diciembre de 2012. 

5. 
Registro últimos 3 
monitoreos de aguas 
pozo N°177. 

03-04-13 12-04-13 

Titular envía registro de la concentración de Hg en pozo MDO 
177 del último trimestre de 2012. Indica que este pozo está 
ubicado en la confluencia de la Qda. Codeceo y Qda. La Coipa, 
agua debajo de las instalaciones de la PTA y fuera de los límites 
de la faena.  
La información entregada no es un documento oficial, consiste 
en tablas de información sin respaldo. 

6. 

Registro de agua residual 
del proceso de 
regeneración de resinas 
captadoras de Hg. 

03-04-13 12-04-13 

Titular envía registro de análisis de aguas residuales en 
regeneración de columnas, de noviembre y diciembre de 2012. 
La información entregada no es un documento oficial, consiste 
en tablas de información sin respaldo. 

7. 
Último informe de 
Auditoría Ambiental 
Independiente. 

03-04-13 12-04-13 
Titular envía Informe Final de Auditoria Ambiental 
Independiente, e indica que fue realizada por la empresa 
Golder entre el 6 de enero de 2009 y 1 de marzo de 2011. 

8. 
Registro de Humedad 
del relave. 

03-04-13 12-04-13 
Titular envía Registro de humedad del relave, consiste en 3 
tablas en las que se indica Fecha, Turno y % de Humedad, 
correspondiente al último trimestre de 2012. 
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9. 
Registro eficiencia 
membrana de filtros. 

03-04-13 12-04-13 

Titular envía registro de la eficiencia de remoción de Hg en las 
columnas de intercambio iónico correspondiente al último 
trimestre de 2012. Para la elaboración de este informe sólo se 
considera la tabla correspondiente a diciembre de 2012, 
debido a que la SMA asume sus facultades de fiscalización y 
sanción el 28 de diciembre de 2012. 
La información entregada, consiste en tablas de información 
sin respaldo. 

Proyecto Explotación de Minerales Can-Can  

1. 
Registro agua industrial 
proveniente del Salar 
Maricunga. 

03-04-13 12-04-13 

Titular envía tabla con el promedio de Consumo de agua 
Industrial para los meses de octubre, noviembre y diciembre de 
2012. 
La información entregada, consiste en tablas de información 
sin respaldo. 

2.a. 
Registro de disposición 
final de residuos 
peligrosos. 

03-04-13 12-04-13 
Titular presenta registros de disposición de RESPEL generados 
por SIDREP, de septiembre, octubre, noviembre y diciembre de 
2012. 

2.b. 
Registro de disposición 
final de residuos no 
peligrosos. 

03-04-13 12-04-13 

Titular presenta planilla con cantidad de chatarra retirada 
durante 2012 y facturas de los meses de noviembre y 
diciembre 2012 que respaldan que la chatarra retirada de 
faena durante dichos meses fue vendida a empresas externas. 
Sobre la disposición de otros Residuos No Peligrosos el titular 
no se pronuncia. 

3. 
Registro test SPLP de 2 
muestras de botaderos 
cada 6 meses. 

03-04-13 12-04-13 
Titular presenta cotizaciones realizadas a distintas empresas y 
orden de servicio generada con empresa adjudicada para dar 
cumplimiento al monitoreo correspondiente. 

4. 

Registro mediante 
software (despatch) de 
los materiales extraídos 
diariamente y 
depositados en 
botaderos. 

03-04-13 12-04-13 

Titular presenta Planilla Dinámica – Producción Detallada, 
obtenida del sistema Smartime correspondiente a octubre de 
2012, en el cual se indican entre otros datos el Destino, equipo, 
mes, día y tonelaje. 

5. Registro Test ABA. 03-04-13 12-04-13 

Titular presenta Plano de depositación de mezcla de minerales 
en botadero y Tabla que indica la forma como se fueron 
mezclando los distintos volúmenes correspondientes a los 
resultados obtenidos en el análisis de Test ABA para los 
sectores analizados. Esta información no fue considerada para 
la elaboración de este informe puesto que es anterior al 28 de 
diciembre de 2012. 
El resultado del Test ABA no fue entregado. 

6. 
Monitoreo de los puntos 
inter 1, laguna e inter 2 
serán trimestrales. 

03-04-13 12-04-13 

Titular presenta planilla con los resultados de los monitoreos 
trimestrales que se han realizado a la fecha, indica que son 
realizaos a través de laboratorios debidamente acreditados por 
el INN para asegurar la calidad de los resultados., sin embargo 
no se adjunta respaldo. 
Para la confección de este informe solo se analizaron los datos 
correspondientes a diciembre de 2012, puesto que la SMA 
asume sus funciones el 28 de diciembre de 2012. 
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7. 
Registro riego de 
caminos. 

03-04-13 12-04-13 

Titular presenta planilla entregada por sistema informático 
SmartMine, con el volumen diario (m3) utilizado para el riego 
de los caminos interiores del área mina, realizados durante el 
último trimestre del año 2012. 
Para la confección de este informe solo se analizaron los datos 
correspondientes a diciembre de 2012, puesto que la SMA 
asume sus funciones el 28 de diciembre de 2012. 

8. 

Informe de monitoreo 
de material particulado 
de bofedales 1 y 2 del 
último trimestre del 
2012. 

03-04-13 12-04-13 

Titular presenta 3 informes correspondientes al monitoreo de 
Material Particulado sedimentable, realizado por el Centro de 
Estudios del Medio Ambiente de la universidad de Atacama, 
correspondientes al último trimestre del 2012. Sin embargo, 
dicho registro no cuenta con las firmas del Encargado de 
Proyecto ni del Director. 
Para la confección de este informe solo se analizaron los datos 
correspondientes a diciembre de 2012, puesto que la SMA 
asume sus funciones el 28 de diciembre de 2012. 
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ANEXO 4. Carta Conductora MA-008/2013 del 11 de abril de 2013. 
Evacua información solicitada en acta de Inspección a RCA N°171/2007. 
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ANEXO 5. Carta Conductora MA-007/2013 del 11 de abril de 2013. 
Evacua información solicitada en acta de Inspección a RCA N°088/2010. 
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ANEXO 6. Orden de Servicio para la realización del Test SPLP por Cesmec. 
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ANEXO 7. Resultados monitoreo trimestral de agua asociado al depósito de estériles 
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ANEXO 8. Informe de monitoreo de Material Particulado Sedimentable 
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ANEXO 9. Formulario de Recepción de Antecedentes Resolución N°574/2012. 
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